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El Peligro de la Ley Páez para 
los Palmicultores 

Como es de amplio conoci 
mienlO nacional, a raíz de la 
tragediadel Río Páez ocurri

da en el año de 1994, el gobierno 
nacional expidió, en ese año, los De
cretos 1178 y 1264 en los cuales 
olOrga una serie de beneficios tribu
tarios a los inversionistas que gene
raranempleo enlos municipios de los 
departamentos de Cauea y Huila, 
afectados por el desastre. 

En 1995, el Congreso de la Repúbli
ca, expidió la Ley 218, recogiendo 
las exenciones del Decreto 1264 y 
otorgando beneficios adicionales para 
las nuevas empresas que se estable
cieran en la zona. De esta manera, el 
articulo 6 de dicha ley preseptu6 que 
.. La maquinaria, equipos, materias 
primas y repuestos nuevos o de mo
delos producidos hasta con cinco (5) 
años de antelaci6n al momento de 
importarlos que se instalen o utilicen 
enlos municipios contemplados enel 
artículo 1 de la presente ley, estarán 
exentos de todo impuesto, tasa ocon
tribuci6n, siempre que la respectiva 
licencia de importación haya sido 
aprobada por el Ministerio de Co
mercio Exterior a más tardar el día 
31 de diciembre del año 2003." 

EnlaLey 383 de 1997,quecontem
pIó la Reforma Tributaria, en el arti
culo 37, sé excluyó a las materias 
primas agropecuarias o pesqueras y 
a las materias primas industriales 
producidas en la subregi6n andina. 
Asímismo, seestableció que cuando 
la producci6n subregional andina 
sea altamente insuficiente, el Conse
jo Superior de Comercio Exterior, 
pueda prever exenciones sobre las 

mercancías mencionadas, con el tra
tamiento especial di spuesto en el ar
tícu�o 6 de la ley 218 de 1995. 

La mayor dificultad en la aplicación 
de estas disposiciones para los im
portadores ha consistido en que no 
existe, de manera confiable y actua
lizada, un listado que permita clasifi
car el índice de producci6n de cada 
uno de estos bienes y una medici6n 
exacta de sí la producción es o no 
suficiente para abastecer la deman
da. Por esta razón, el Consejo Supe
rior de Comercio Exterior y ahora 
con el proyecto de Decreto. el lnco
mex ha considerado la necesidad de 
reglamentar las condiciones y prue
bas suficientes que permitan dctcr· 
minar si el bien se produce o no en el 
país oen la subregiónandina y enque 
proporción abastece o no a la pobla
ción, para aplicarle o no la exenci6n. 

Fedepalma ha creído que 
en la exclusión de la 

exención, se debió hacer 
referencia no sólo a la 

insuficiencia o no 
producción de las materias 

primas agropecuarias o 
pesqueras, sino que 

debieron incluirse las otras 
materias primas que puedan 

sustituir directamente los 
usos que se quiera dar al 

bien a importar. 

Ahora bien, para los palmicultores 
esta situación reviste mucho interés 
por cuanto síbienel artículo 37 de la 
ley 383 de 1997, limitó la exención 
establecida en el artículo 6 de la ley 
218 de 1995, excluyendo alas mate
rias primas agropecuarias o pesque
ras, esto es por ejemplo el aceite de 
palma, también deja abierta la posi
bilidad para que la exención sí se 
aplique a otras semillas oleaginosas 
y otros aceites y grasas como el de 
soya, girasol, canolao sebos bovino, 
entre otros, que se derive de otras 
semillas oleaginosas, por cuanto no 
contempló alas productos sustitutos 
ycomplementariosdcl mismo. 

De esla manera y técnicamente ha
blando, el aceite de palma se utiliza 
como principal insumo en laclabora
ción dedi versos alimentos y produc
tos por parte de la industria de 
aceites y grasas. aunque mezclado en 
distintas proporciones con aceites 
deri vados de otras semillas 01 eagi na
sas. O sea que en esta cadena, hay 
altos grados de sustituibilidad y 
complemenlariedad entre las diferen
tes materias primas que se utilizan, 
hecho que hace muy sensible la de
manda por estos bienes a las condi
ciones de comercialización y sobre 
todo a la de precios relativos. De alú 
la importancia de tener en cuenta el 
concepto de cadena productiva y la 
sustituibilidad del aceite de palma y 
de las demás semillas oleaginosas, 
aceites y grasas vegetales y animales 
en la elaboración de productos lenni
nadas. 
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Dos grandes palmeros 
Con gran tristeza registramos el 
fallecimiento de dos grandes hom
bres vinculados al sector palmero, 
Thomas F1eming y C.W .S. Hanley. 

Hartley fue por 8 años director de 
West African Institute para la in
vestigacióne lapalmade aceite; así 
mismo, fue consultor en Tropical 
Agriculture con especial énfasis en 
la investigación y desarrollo de pal
ma de aceite en Asia, Africa y Sur 
América desde 1963, ayudó en di
ferentes proyectos de investigación 
en agricultura en más de 20 países. 

F1eming, trabajó en beneficio de la 
palma en países como Australia, 
Camerún, Colombia, Ghana, India, 
Indonesia, Liberia, Malasia, Nige
ria, Venezuela y Filipinas entre 

otros. Trabajó como inspector en 
jefe y consejero de las plantaciones 
de Sumatra en donde operaban alre
dedor de 50 mil hectáreas cultivadas 
decaucho ypalma de aceite; en 1970 
fue invitado a formar una compañía 
consultora, Harrisons FlemingAdvi
sor Services, con el grupo Harrisons 
& Crasfield. Desde 1983 estuvo di
rectamente concctado con Colombi a. 
donde adelant6 negocios y presto sus 
servicios de consultoría a la industria 
palmera, allCA y a clientes del sec
tor privado. Ayudó en la formaci6n 
de Murgas & Lowe en Colombia; sus 
asesorías y técnicos llegaron a Vene
zuela y a varios países de Centro y 
Sur América. 

El gremiopalmicultor,las directivas 
y funcionarios de Fedepalma, Ceni-
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palma y c.1. Acepalma S.A., la
mentan profundamente la desapa
rición de estos dos grandes hom
bres y líderes del seClOr palmcro en 
el ~mbilQ mundial. 

El Peligro de la Ley Páez para 
los Palmicultores 

Por esto Fedepalma siempre ha con
siderado que la protección que se 
otorga a la producción agropecuaria 
nacional, con el artículo 37 de Ley 
383 de 1997, no debería estar en 
términos de la posición específica de 
cada producto, sino que debería con
templar sus sustitutos. Deesta mane
ra, si no se toma en cuenta este crite
rio de cadena productiva en la regla
mentación de importaciones de bie
nes de los capítulos 12 y 15 del 
arancel de aduanas (semillas oleagi
nosas, aceites y grasas), habría el 
riesgo, con base en laescasa produc
ción nacional que hay, de permitirla 
importaci6n de bienes como el fríjol 
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y el aceite de soya, o de girasol y su 
aceite, o de otras materias primas de 
la cadena, sin tener en cuema que la 
producción nacional de aceite de pal
ma no solamente puede sustituir en 
sus usos a dichos productos, sino que 
también permite abastecer de manera 
holgada el mercado interno y generar 
incluso alguna oferta exportable. 

Así, Fedepalma ha creído que en la 
exclusión de la exención, se debió 
hacer referencia no s610 a la insufi
ciencia o no producci6n de las mate
rias primas agropecuarias o pesque
ras, sino que debieron incluirse las 
otras materias primas que puedan 

sustituir directamente los usos que se 
quiera dar al bien a importar. 

Es así como, debido a los importantes 
faclores que justifican que habrla ries
gos importantes para la adecuada co
mercialización interna del aceite de 
palma, si se permite importar sin aran
cel a la zona cobijada por la Ley bienes 
que lo pueden sust ituir sin considerar 
su producci6n y particular situación 
del mercado. Nada dice al respecto; 
Fedcpalma ha sugerido que se debería 
contemplar en el proyecto de regla
mentaci6n aludido.no sóJo el conceplO 
de producto en panIcular sino el con
ceplo de cadena nroducliva. + 
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